
COMITÉ ESTATAL DE FOMENTO SANIDAD Y MOVILIZACION 
PECUARIA, A. C. 

AVENIDA CONSTITUCION # 4101 COLONIA FIERRO 

MONTERREY, NUEVO LEON C. P. 64S90 

RFC. CEF06120ST80 

TEL 8183674486 

CONVOCATORIA PÚBLICA V ABIERTA No. 009 /2023 

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2022, así como el Anexo 111. "Lineamientos técnicos específicos para 
la operación de los componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y

enfermedades fitozoosanitarias, Campañas fitozoosanitarias e Inocuidad 
agroalimentaria, acuícola y pesquero" de dicho ACUERDO, el Comité Estatal de 
Fomento, Sanidad y Movilización Pecuaria, A.C., emite la CONVOCATORIA PÚBLICA Y 
ABIERTA No. 009 /2023, dirigida a toca persona interesada en ocupar el puesto de 
Profesional Administrativo, de acuerdo a lo siguiente: 

Denominación de la Profesional de Administrativo de  Inocuidad Pecuaria 
vacante 
Número de 7 (una) 
vacantes 
Salario bruto $16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) 
mensual 

Adscripción Comité Estatal de Fomento, Sanidad y Movilización Pecuaria, 
A.C.

Ubicación o sede Monterrey, Nuevo León. 

Tipo de contrato y Nómina sueldos y salarios. 
régimen 

Funciones del puesto: 
De acuerdo a lo establecido en el artículo Septuagésimo Noveno de los "Lineamientos 
técnicos específicos para la opmación de los componentes de Vigilancia epidemiológica 
de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, Campanas fitozoosanitarias e Inocuidad 
agroalimentaria, acuícola y pesquera" a continuación se describen las funciones del 
puesto: 

l. Llevar el control de los recurs0s financieros otorgados a la lnstuncia Ejecutora;

11. Recibir y organizar los comprobantes de ingreso y egreso de la Instancia Ejecutora,
para su contabilidad por fuente de recurso, por programa de trabajo y actividad;

111. Ofrecer apoyo en la coordinación y tener participación en la elaboración y seguimiento
financiero y contable de los Programas de Trabajo, de acuerdo a las acciones estipuladas
para integrar el informe mensual que se presentará ante la COSIA;

IV. Integrar la contabilidad y el estado de cuenta de los ingresos y egresos de la Instancia
Ejecutora, por Programas de Trabajo, aportante y actividad realizada, y en su caso por
cada Junta Local;

V. Dar seguimiento financiero y contablE a los Programas de Trabajo;
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